
De la Solicitud de Información TR025-2016. 
 
 
 
1. FECHAS DE LAS ACTAS DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN QUE FUERON 
APROBADOS CADA UNO DE LOS REGLAMENTOS QUE SEÑALA EL 
ARTÍCULO 120 DEL ESTATUTO GENERAL UNIVERSITARIO MISMOS QUE A 
CONTINUACIÓN SE RELACIONAN: 
 
I. Reglamento General de Elección o Designación de las Autoridades de 
los Órganos de Gobierno y Administración de la Universidad;  
II. Reglamento de Funcionamiento del Consejo Universitario;  
III. Reglamento de Funcionamiento de los Consejos Técnicos; 
IV. Reglamento de Ingreso, Permanencia y Egreso de Estudiantes; 
V. Reglamento de Graduación y Titulación; 
VI. Reglamento de Investigación y Estudios de Posgrado; 
VII. Reglamento de Servicio Social;  
VIII. Reglamento de Incorporación y Revalidación de Estudios; 
IX. Reglamento de Adquisiciones, Obras y Servicios; 
X. Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información; 
 
 
 
2.- SERVIDORES PUBLICOS UNIVERSITARIOS RESPONSABLES DE 
ELABORAR CADA UNO DE LOS SIGUIENTES REGLAMENTOS PARA 
SOMETERLOS A APROBACIÓN DEL CONSEJO UNIVERSITARIO 
  
I. Reglamento General de Elección o Designación de las Autoridades de 
los Órganos de Gobierno y Administración de la Universidad; 
II. Reglamento de Funcionamiento del Consejo Universitario; 
III. Reglamento de Funcionamiento de los Consejos Técnicos; 
IV. Reglamento de Ingreso, Permanencia y Egreso de Estudiantes; 
V. Reglamento de Graduación y Titulación; 
VI. Reglamento de Investigación y Estudios de Posgrado; 
VII. Reglamento de Servicio Social;  
VIII. Reglamento de Incorporación y Revalidación de Estudios; 
IX. Reglamento de Adquisiciones, Obras y Servicios; 
X. Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información; 
 
 


